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Artículo 57.- Los clientes de las instituciones de crédito que mantengan cuentas vinculadas con las 

operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley podrán autorizar a terceros 

para que hagan disposiciones de efectivo con cargo a dichas cuentas. Para ello, las instituciones deberán 

contar con la autorización del titular o titulares de la cuenta. Tratándose de instituciones de banca múltiple, 

éstas además deberán realizar los actos necesarios para que en los contratos en los que se documenten 

las operaciones referidas, se señale expresamente a la o las personas que tendrán derecho al pago de las 

obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario.  


